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• Introducción: 
 
Dando cumplimiento a los estatutos de la Asociación y de conformidad con las normas legales 
vigentes, se presenta el siguiente informe sobre las actividades desarrolladas por el presidente de la 
Asociación Colombiana de Neumología y Cirugía de Tórax, durante el periodo 2021 con su respectivo 
alcance. Con este fin se tratarán los siguientes puntos: 
 

• Total, de Miembros Año 2021: 
 

 
 

• Actividades de la Presidencia: 
 

En el área Administrativa se conforma grupo de trabajo y se firmaron los siguientes contratos: 
 

▪ Casas Pardo Suárez (CPS): Asesoría jurídica y procesos de gestión de 

calidad. 

 

▪ Andrea Romero Bohórquez: Actualización e implementación del 
Sistema de Gestión de SST.l    Trabajo SG-SST. 

 

▪ HicoDigital: Prestación de los servicios integrales de diseño, 

planificación, creación, producción, coordinación y divulgación de la 

campaña publicidad con base en el sitio web, Facebook, video 

conferencias (webinar), e-mail marketing de ASONEUMOCITO. 

 
Se realizó solicitud de tarjetas de crédito por $1.000.000 de pesos para cada capítulo y 

una por valor de $10.000.000 para la nacional, con supervisión de tesoreros capitulares, 

tesorero nacional y contabilidad. 

 
       Se realizó solicitud de tarjeta débito para la Asociación para generar dividendos y/o   

intereses. 
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 Se inició facturación electrónica a partir del 14 de julio de 2020. 
 

Arreglo y construcción parqueadero de la oficina: Se pagaron 4 cuotas 

extraordinarias al Edificio Centro Empresarial Santa Bárbara a la Administración 

de la oficina de la Asociación, por concepto de arreglo de Evidencia de socavón 

activo y en crecimiento en el sótano de los parqueaderos. 

 
Costo de la inversión $49,000,000 con geólogo incluido. 

 
Cuota extraordinaria año 2020 $3.195.710 y año 2021 $3.896.580, para un total 

de $7.092.290. 

 

Cambio estatutos pagos al presidente, junta directiva, editor de la revista presidente 
del congreso.  
 
 
Nombramiento de miembros eméritos y cambios con la forma de  reuniones y      
virtualidad 
 

 

Se realizo encuesta situación de los Neumólogos en Colombia: 
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• Logros Académicos: Presidencia 2019-2021 
 

Virtualización: mejoría comunicación, asistencia hasta de 700 personas en webinar, 

educación continuada, con otros países, Expositores extranjeros, mejoría de la imagen 

del Neumólogo y Asociación. Fortalecimiento página web y difusión por las redes 

sociales página web de los capítulos 

 
Membresía ATS: Se adquiere la membresía para todos los neumólogos y 

cirujanos de tórax de Asoneumocito desde el año 2020. 

 
Comité de Investigación: Se brinda apoyo económico a 5 proyectos científicos 

evaluados y aprobados por los miembros del comité y junta directiva con 

acompañamiento de evaluadores internos y externos, con el fin de incentivar la 

investigación y educación continuada. 

 
Comité de la Mujer: Surge de la motivación y la necesidad observada por parte un 

grupo de mujeres miembros de Asoneumocito, de tener un espacio de acción que 

permita resaltar las cualidades personales y académicas que caracterizan a las 

mujeres y reforzar la solidaridad en el ejercicio de la neumología, así como de ahondar 

en el campo científico de la salud respiratoria de la mujer. 

 
Cirugía de Torax: se continúan realizando los esfuerzos para la participación y 

vinculación de los cirujanos de tórax nuevos y antiguos y tienen las puertas abiertas en 

la Asociación. 
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ERS: La Asociación da como beneficio a 9 los Cirujanos de Tórax la inscripción al 

Congreso Virtual en el mes de septiembre. 

 

Póliza de seguro para asociados activos de la Asociación. 

 

 
 

Campaña antitabaco, vapeadores y cigarrillo electrónico 

 
PREPOCOL Dr. Carlos Torres: Estudio Situación Epidemiológica de la 

Enfermedad Respiratoria Crónica en Colombia - PREPOCOL II-EPI, para el cual 

Asoneumocito da su aval y uso del logo. 

 
Reforma de estatutos para el año 2021, incluyendo 9 nuevas cláusulas en las que 

se incluyen el pago de la asistencia a reuniones de los miembros de la junta directiva, 

celebración de reuniones virtuales y votaciones virtuales, entre otras. 

 
Reunión con Expresidentes, en la que se manifiesta la necesidad de la continuidad 

de los procesos administrativos y de gestión para el sostenimiento de la Asociación, 

como un Plan Estratégico en desarrollo 

 
Se escribió al Invima, sobre la importancia de la Metacolina para incluirlo dentro de 

los procedimientos de vital no disponible, pendiente respuesta por Invima. 

 
Se escribió con respecto a la inclusión del pos  de las mezclas inhaladas 
LABA/LAMA,LABA/ESTEROIDE para el control del asma -epoc. 
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    Avales y Patrocinios Industria Farmacéutica: 
 

 
           
 
 

• XIX Congreso Colombiano de Neumología y Cirugía de Tórax: 
 
 Se realizo la presentación del XIX Congreso Colombiano de Neumología y Cirugía de Tórax a  
 la industria farmacéutica, donde se les informa que el nuevo congreso de Asoneumocito será del 

2 al 5 de marzo de 2022 en la ciudad de Bucaramanga y los Neumo Tips que se comparte a todos 
los miembros y redes sociales de la Asociación. 
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• Actividades Académicas Webinar 2020-2021: 
 
 

  
 

 
  
 

• Sistema de gestión y calidad: 
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• Sistema seguridad y salud en el trabajo: 
 

 
 
 
 

 
 
 



INFORME DE GESTIÓN AÑO 2021 

12 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



INFORME DE GESTIÓN AÑO 2021 

13 

 

 
 

Cordialmente 

 

 

ANDREA ROMERO 

Líder SG-SST 
 
 

• Facturación Electrónica  
 
La Asociación inicio la facturación electrónica a partir del mes de julio de 2020, con prefijo de 
numeración ASO1.  
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• Revista de Neumología: 
 
Se publicaron 2 revistas 1 de poster, suplemento de COVID y la edición que acaba de salir 
Volumen 33 No1,  en estos 2 meses se publicará la siguiente edición ya en análisis. Se firmó 
contrato con el proveedor Metabiblioteca. 

 
Las partes celebran un Contrato Arrendamiento de hosting para alojamiento de la plataforma 

Open Journal System, servicios de gestión editorial, indexacion,similar a revistas de 

hematologia y reumatologia,parametrizacion y comparacion para la revista de la Asociación, el 

cual incluye el servicio de hospedaje en un servidor especializado en Internet propiedad de EL 

ARRENDADOR que será prestado de conformidad con la propuesta presentada por el 

contratista de fecha 8 julio 2021 y documentos anexos al presente contrato y que por lo tanto 

hacen parte integral del mismo. En tal sentido, el presente contrato incluye el soporte y la 

asistencia técnica y de gestión editorial vía internet por parte de EL ARRENDADOR que permita 

la continua disponibilidad del SOFTWARE al EL ARRENDATARIO. 

 
Duración: El término de duración del presente contrato será de seis meses (6), 

comprendido desde el día 19 de julio de 2021 y hasta el día 19 de enero de 2022. 

 
Valor total: El valor del presente contrato corresponde a la suma de Veintinueve 

millones cuatrocientos sesenta mil pesos M/CTE_($29.460.000) más IVA. 

 

 

• Proyectos de Investigación y Estandarización comité de investigación: 
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• Proyectos de Investigación-Guías Epoc: 

 

 

 
 

• Proyectos de Investigación Consenso Pos COVID: 
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• Información Financiera: Los informes y Estados Financieros, no contiene vicios, 
imprecisiones o errores que impidan conocer la situación real patrimonial de las operaciones 
de la Asociación.  

 

➢ Cartera: 

 

 
 

➢ Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2021: 
 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
 

 
 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
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• Libre Circulación de Facturas: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
de 2013, se deja constancia de que la sociedad no afecto la libre circulación de las facturas 
emitidas por sus vendedores o proveedores. 

 

• El estado de la situación jurídica de la Asociación: donde se indique si existen o no 
procesos jurídicos a favor o en contra: A la fecha de presentación del informe la Asociación 
no tiene ni conoce procesos jurídicos a favor o en contra. 

 

• Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio: A la fecha del 
presente informe no se presenta acontecimientos relevantes que puedan afectar la operación 
de la Asociación. 

 

• El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de 
autor: La compañía durante el ejercicio presentado a cumplido las normas sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor. 

 
 
 
Aprobación de Informe de Gestión: 
 
El informe de Gestión corresponde al ejercicio finalizado 31 de diciembre de 2021, y son elaborados 
y aprobados por el representante legal, para ser presentados a la Asamblea Nacional de Miembros 
en su reunión Ordinaria de acuerdo con lo requerido por el código de comercio, información adicional 
como negocio en marcha, datos estadísticos, hechos posteriores y operación con vinculadas 
económicos entre otros fueron reveladas en las notas a los estados financieros, que se adjuntan al 
reporte.  
 

 
Dando constancia de dicho informe firma. 
 
 
 
 

 
LEDYS BLANQUICETT BARRIOS, MD.                  
Presidente y Representante Legal                                                             


